
INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS 
FIDUAGRARIA S.A. 

 
PROGRAMA: ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS SAIPRO 

 
CONVOCATORIA No. PAF-SAIPRO-CV-004-2022 

 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS COMO APORTES DE FINDETER DIRIGIDOS AL 
RECONOCIMIENTO DE LAS LABORES REALIZADAS POR EL EJÉRCITO NACIONAL Y LA POLICIA 
NACIONAL, EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR EL HURACAN IOTA, EN ISLA 
DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.28.1. Subcapítulo I 
“Generalidades”, del Capítulo II “Disposiciones Generales” en el cronograma de la convocatoria, los interesados 
podían presentar observaciones y subsanaciones al “INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES”, entre los días diecisiete (17) de junio de 2022 al 
veintiuno (21) de junio de 2022,  
 
En OPORTUNIDAD se presentó observación por parte del proponente COUNTRY MOTORS, a la cual se 
procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. De: Sulma Martinez Ramos <sulma.martinez@arintia.com> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 3:17 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
<GRUPO-ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD URGENTE  

 

Observación 1 

Buenas tardes, señores Findeter  
 
Estado tratando de comunicarme vía telefónicamente y mediante correo electrónico con el propósito de tener acceso al 
informe preliminar de evaluación de la oferta y no ha sido posible, me abre una pestaña donde me indica que no tengo 
permisos y para poder subsanar si es el caso.  El proceso en el cual nos participando es el PAF-SAIPRO-CV-004-2022, 
el plazo máximo para subsanar es el día de hoy a las 17:00 y esta es la hora que no he podido ingresar, e nombre de 
la empresa a la cual represento es COUNTRY MOTORS SA a continuación, coloco pantallazo de lo indicado. 
 

  
 
Agradezco la colaboración. 
 
 

Respuesta: 

mailto:sulma.martinez@arintia.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co


 

Una vez verificada el escrito de observación, en cual manifiesta no poder ingresar al INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, publicado en la 
página web de la Entidad el 16 de junio de 2022. Se procede a escalar al Área de tecnología, la falla 
presentada en el archivo ya mencionado se procedió a corregir la incidencia, dando acceso al documento 
publicado. 
 
De igual manera mediante adenda No.3 se procedió a modificar el cronograma de la convocatoria, ampliando 
la actividad de “Oportunidad para subsanar y presentar observaciones al informe de requisitos habilitantes”, 
hasta las 11:00 AM del 22 de junio de 2022. 

 
Para constancia, se expide a los veintiún (21) días del mes de junio de 2022.  
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